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GERARDO JOSÉ LORET _DE l'v\OLA COLD_WELL ·� 
APODERADO LEGAL DE CARB,URANTES DE YUCATÁN, S)t DE. C.V. 

PR ESE NTE 

I 

Asunfo: Resolución.Procedente 
Expediente: 31 YÚ2017X0031 
Bitácora: G9/IPA0299/08/17 

Una :ve� ,ª1�1izad,o y_ eva!uado el lnfo��e Preveritivo GiP) ,del �royec:o denomin�do "Ampliac�ón y
Oper;;�c19n de la E'stac,�n de Serv1mo No. 11685, Carburantes de Yucati¡ln" en aqelante el 
Proyecto. presentado por la e'mpresa CARBURANT�S DE YUCATA�. S.A. DE C.V., en lo sucesi)IO el 
Regulado; el 17 de agosto d� 2Q-t 7 en eJ Área. de A�eAci&n �I Regulado de la Agencia Nacional de 
Seguridi:(d Industrial y de Protección al Medía Amgi�nte dei'��ctc;,r Hidrocarbur0s (A<:iENCIA). ubicado 
en Call� .?·61 No. 8}t0-D por, 107 y 1Q9 -B. Colonia Obrer�. d.P. 97260, municipio de Mérida, estado

Y 
, � 

1 de uca,tan, y · ' · 1 . ,_ ,. ' 
,) l 

C O N S I D E � A-N D1
0:

t. Que él�Re��lado se dedica ar E;xpendio al públ(co,.de_ petrolíf�ros, _actividad que forma parte del 
Sect0fl·iidlí0carburos.-<::le conformidad c-o_:--r.i la definicicin señalada en el artículo 3º , fracción XI, �inciso e) de la Ley de l;a Ager:iGia Naciornal -de \Segu1füad _lndustr:r�I y de Pr.,otección al Medio 

""'l_ ' \ - -· -, ( -... ' 

Ambiente del Se .ctor Hidrocarburos, y p0r lo tanto e-s materia tompetem:iá de esta: AGENCIA en - - .. • - ' . ' . términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Direccióñ General de Gestión Coñ;ieáfaJ (DGGC) es la autoridad competente para
analízar. evaluar y resolver el IP pre�entado por elJ?e"gylado, d�-rn,nformidad con lo dispuesto en 

/,los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7. fraceiÓf1 VI_ el�I �_eglarriento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambie'nte del Sector Hidrocarburos. 
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Que el día 17 de agosto de 2 O 17. el Regulado ingresó en la Agencia, escrito con fecha de 1 O 
de julio de 2017. para solicitar la nq_tificagón ª-. través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual ace·pta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
Agencia. relacionadas coñ el P�1oyecto. / ·--.._ �-

Que el artículo_2 8 de la.Le}' Géneral del Equilibrio Ecológic�· y la Proteccióo'al Ambiente establece 
que la evaluáción 9el impacto ambieo;al es el procedimiento a través d�I cual la Secretaría 
establece1las cóo_qiciones a que se sujetará la' realiza�r�n de obras· y._activi.datJ,es que puedan 
causar desequilJbrio ecológico O rebasar los IÍniites y GOndiciories-establecidos en las disposiciones 
apliq1bles pqra proteger el ampiente y preservar y �rest?;tur-ar lós ecosistertias. a fin• de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos oegativ,cis, sobre �I medio aCTJbi�nte. Pára ello, en 16.s casos en que 
determine el Reglamento que al efe'ctd se expida. qt,1leñesi pr�tendan llevar a cat:>o algtJha de las 
siguientes obras o actividades, requerirán weviamente la aut0rizaci6\') e·n materia de impacto 
�mbiental de la Secretaría: _' 

1 

rir: - Industria del petróleo, petroquímka, química, siderd'r-gica, papelero. azucarera, del cemento y 
'-�lé�tdca: ' · � 

1 '· 

. - ) \ . ' \ 
Que :el artículo 31 de la Ley General <del· Equilibrio Ecelógi�o y la Protecció'n \al. An\lbientie establece 
en la\fracci6'ri 1, que la r.ealizae:ión de las qbras y activi�ades�a.€¡ue se refieren 11s fraccio�es I a XII 
?1 1 �rtículo -2:a .... '.equeriráR 1� �r,es7�t�c.i9� ci'e. �-n f�f?r�:. .. pr��_ént��-º X n_o un�_ �anif�staéión de 
1mP-;:tgto ambiental, cuan_dc;n�x1stan.nG'rma� óf1c1ales m�x1can�s u otras d1spos1c1ones qu_e regulen 
�ás emisiones�_las descar�as, _:!I_ aprovechamiento de. [i:lfyrsos .nª-�ura�e�-y. en general. to?os los 
1mpaGtos amo1enta_les relev.ant�� qu_e pu_edan produJc1r las o�r�s·o ast1v1���;es. 

' 
, 1 

Que-el.artículo S. indso 0), fracdmn'.IX� del Reglameriro d� l;be�,Geríeraí _del Equilibrio Eéológico 
y la Pc_dtel:l!ióri al Arobiente e17 Ma,t:_eria _d_e Evaluación_ d�i' lmpaGtÓ Ambi�nt�I establece que 
quienes pret�ndan llevar a .,ca_�,0 algt.¡)la Q_� las- �igoiente� QbFa� 0 activjda,des, requerirán 
previamente la autorizacién Gle la Secretaría· en ri1ateria de impacto ambiental: i -

1 , 1 / 
1 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
1 � :.. .... 

- . -
IX. Construcción y opercrci�fr d.e tGstcilacioñ�s ppr� lcr ¡§r.ódúS�'iór(. (ransporte, almacenamiento, 

distribución y expendio al publico de petrolíferos. y 
' . 4 ¡r 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la ley Generál del Equilibrio Ecológico y la Protección al / 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción l. que la 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
· requerirán la presentación de un Informe Pre�enti�o cuando existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 'descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos am!Dientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. -- � -

) 

Que el 07 de 1noviembre de 2016  se pualicó- e n  el ·E>iario Oficial de la P'ederación la Norma Oficial 
Mexicana · NOM-.OOS-ASEA-2016, Disenó, constru�ción, o.peración y maí\tenimiento de 
Estaciones de �·ervicio para alroc;J.cenarñlentó y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vig0r el 6 de ener.o de 2017. - '· 

1 1 

IX. Que el �bjetivo de lp, NQM-oos..:.ASEA-201'6· consiste en éstableéer las especificaciones, 
parámetros y requisi.tos t€tcnicos de Segmicilad Industrial, Seguridad Op.,erativa, y Protección 
Am-b_iental que se deben eum:1plir en el' �i�-eño, coi:-istrucciq,n, op.eración y mantenir:nieRto de 
E-staci0nes de Servicio p;ira alma€:enamient0 :y exp�ndio 'de diésel y gasolinas. 

( • • 
1 ' - ) 

X. Qu.e én el Anexo .4 de la 1NOM-005- AS�A-201& refo'rente a la Gestión, Ambiental. sl desprende 
, que para el desarrollo\ d@ las actividades refer.idas en· la Norma,' el Regulado deberá tener 
1 iaentificadas las medidas de mftigación y/o rnmpens-aGión de los impactos ambientales

1
que el 

. \ . Proyecto pudiera generar. 1 - \� 1 . - ' �-
XI. Q�e se deberá rnmplir C.QJ1 las·�especifioaéi0ne� de Diseño y c·oostru0ción de la NOM-005-ASEA-

20�6 que e_Stabl�ce que P-feVio a la constrU'Gción se c;iebé . contar con los perIT)iSOS y 
auto�izaciones regulátor:ias requeridas p0r la1 nertr,ativida.-d y legislac;ión local y/o' fkderal, 
inclwy.endo el impa0t-0 -arnb·iental y, 19s difei:�ntes ar.iálisi.s de riesgo qúe s·e.an aplicables. Asimismo, 
dentro, · d,ej estas disposidoAt;_S se \encuenhar¡ l_ªs c;Je -GJelimitati_óo res¡::>ecto a -disj.ancias de 
segurio�d a. element0s externos. en - pre�ios ,urban0s. poblaciones- rurales o al margen de 
carretera:· cap�cídades de carga cle suele, ssmde0s r-10 mel']_or�s � l-Q,�metrns gara determinación Á. 

de manto fre�ti.co, pozos d§ 9bservaclón, ppzm;-de mi;>nitgiréq, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas .de1 seguri'dad eñ caso de derram'es de G:ombustibles·, medida$ de hermeticidad 
neumática en tode>s' .los sistemas:- 1 '· • - · 

l 

XII. Que derivado de lo anteriQ[,,y cor:i el GÚmplimíg,nto de la NOM.'."OQ.5-ASEA-2016 se regulan las 
/ emisiones, las descargas, y en geoer.al, teclas 'ros/ ir:n¡:;i_actos ambientales relevantes que puedan � 

producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
/ petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano b de servicios. así como al margen 
de autopistas. carreteras federales; éstatale��rnuñfcjpales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida.- por 10\ que esta, Dirección Generál de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con 10 dis�uesto en. l0s- ' arHculós '3-1, fra¿aión, 1 de la, 'Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección , al Ambiente; 2 9, fracción I der Reglament© ele la Ley General del 
Equilibrio Ecol5gico y la Protección al Ambiente en- Materia de Evaluación del impacto Ambiental: 
4 fracción XXVII y J7  del Reglamento lnte[i0r de la Ager:it;ia Na�ional de. �egúridad Industrial y de 
Protección al �edio Ambiente'. dél -Séctor Hidrocarburos procede a évaluar la información 

, . 
. . 

pres�ntada �ara el Proyecto. 

XIII. Que por lá descripción. e:,aracte(ístiiásly l:!bicacitSn d_�1 las actividades que integran el Proyecto, 
ést� es de competencia federal en materfa dt evalu9ci9ri de impacto ambiental, por ser·una· obra 
relacionada con la operac::ión y , mantenimierito qe iA$talá:cior:JeS para el almacehamiento, 
�istribóción y expendio al público,d,eJ.>etrolífieros, tal y �0m0 io disp·onen lbs artículos .2 8 fracción 

tU- de la Ley General del Equilibrio Eccilógido y la Rrotecci6n al Ambiente' (LGEEPA), y 5 incÍSb D), 
j t \ 1 • 1 ,¡ I 

'fracción IX del Reglamento de la �ey Geper_al d�I E:qu\li��io tcoléglco y_ la Pro�ec.ción ál A�biente 
, en materia de Evaluación de Impacto Ambiental · (REIAD-, asimismo se pretehde desarmllar una 

actividad del sector hidrocarburos, de/ conf.eFmid9-d, GG>A le;>' señalado en' el antítJlo 3. fra.cción XI . 
inciso e) de1 la Ley de la Agepcja Nacior,al de' Segur.ida� -Industrial y cle frótección al1 Medio 
Ar¡nbJJnte del Sector HidrocaróuJos. �1'.trat�rse· - clel alrilacéñamiento; distribución y ei<.pendio al 
páblicio de petrolífems. , - -., ' �- ' 1 1 , ' ' • 

\ 
XIV. Qt.l<r f! Regulado -��reditó c0_ntar, e:;oñ resolu�i�n Ptoqe�erite .eñ m-a_te�i.� /Je ' ,mpa�to a'mbi�ntal 

con n�mer.o de of1c10 065/'2(:)l?Jqe .fotba :3J  ctec. 1ul,10 ae �012 ,  em1t1da por lí;l �ecretana de 
Des�r:rqllp lUrbano y Medié Arhlliente del Estadb de Yycªtán, eñ .lá �u,al �e otorgó un·a v.igencia de 
un afie par-a,eUnicio y conclusión Gle la oofa;-y del mism.o 19lázo para eomenz<;l.r la attividad. por lo 

/ 
que dicha resolución no es vig_enl:e. At!Jílé!do a est!Q, el B.�uta,Elo .no aQr,e�ii9 contar con la 
autorizaciór lcle la .ampli�Cíón�¡:_>Era la operación def proyerto: . ,' ' ·� · 

- ' \ . \ 
' 

� 1 . 
XV. El Regulado manifiesta qu� el .P10yecto SJi! ��uen_!ra en la et�r[a �-1:! op�ración y acreditó contar 1 con la �u�orización en �ateria�d7 iJ1;1PfCto �mqi�nfal c_ q_ n_��roero d� ofici� ?65/20 1 2  de fecha i;/---

3 1  de Julio de 2012. la cu�L no e§ vigente, �11"(,)1smo. el Regul�d0 man1f1esta en el IP que el 
proyecto sufrirá modificación co1t1siste'nte en la · instalaG:Ü;>n de un dispensario de doble posición de 
carga y seis mangueras para el despacho de Pemex Magna. Pemex Premium y Pemex Diésel; / 
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ampliación de la zona de techumbre en una superficie de 6 7 .62  m 2, instalación de tuberías para 
abastecimiento de combustible y se ��!lecta_[.á al �stema de drenaje de aguas aceitosas. 

En relación a lo anteriqr;-de acl\erdo al,do_cumento de corisulta pública "Permiso de Expendio de 
Petrolíferos en Estaéiones de Ser_vjc::io-ll'L/ 4·55 r/f'.XPLE$/201 5 ,  la, est;,_ación de servicio inició 
operaciones el � 6 de juni9 de· 2 O 13 y tiene como referencia- et número_ .Gltt estación de servicio 
otorgado por,...PEMEX El  1685 .  Asimismo.el Regulado acreditó .,coritar con autorización de 
factibilidad de ü�9_.,de suelo con número c¡je ofitiio 7 8 9 7 5, .de fec_ha 1 O de_ julio de + O 1 3 .  expedida 
por la Djreccióf) de Desarrollo Ur,ban9 ae 1:e�stado de ·Yucatán fon una vigericia del 09 de julio de 
20 13  -al 09 de'julio �e 2014 ,  por 1� ql:.je/licha autorización no es· vigente. � 

Descripción del Proyecto ) i 1 . I 

XVI. Una vez analizada la información preseliltLa y de acuerdo con lo manifestado por el Re�ulado, , • I 
el. Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de .una estación de servicio, con una 

,.. capac)dad noíljlir:ial d� almacenamiento 1!@�al', de 160,0bO litros.de combustible, distribuidg>s en 
dos tanques que se d

1
esáiben a COfltinu�ción: 1 I \ • � 

1 l 1 1 
1 - • 1 tanque de 80.00Q li.Ho,s de'r;:ap'a!=iaad para gasolinE3, Magna. 

• 1 tanque bipartido tje' �.O9;0GQ. lit\o_s de capacida�. '40,000 litros para gasolina Pr;emium 

1 
y 40iOOQ litros para! Diésel, __ 

- . ' - � 

Además, el ProyeGto ·cu�nta c0n dispensarios para el despachó d� gasolinas, y diésel. ·como se 
ctes�ribe a COrltiíllJcl(iÓn_; ' 1 • -

- -' • f 
• 

',I 

, , I ) � .. 1í'� - - -
DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

Número de J. 
. 

Nórñero de 
Dispensario posicione� de Núm-er.9 de ma9gueras Númerj) de.mangueras mangueras de Diésel 

careá de g¡l,sollna M
1
agn" de g�sol¡IJ�-Premium 

, 
l ' 2: ' l -

2 ; 2 · - � 
1 

. - 2. \ 2 - ,  2 , 
2 ' � .  

l 
- 2, 2 . - -

2 , 2 
J . 

Así mismo, este Rr-0yecto cuenta coff' las- .siguientes áre_a::t área administrativa, sanitarios 
- �  ... -.... '!"" . ... , '  - / _,, 

públicos, área de cuarto d� '.e,0')�1_e.aqos. ál"ea clé ·�lm9-(;_�nami�llt<?. 9_e.�01J1bustible, área de mó�ulos 
de despacho de combustible, aceacle: cu ar.to d.e control electnco;" area de cuarto de máquinas, 
área de locales comerciales,- área de cuarto Gle sue:ios, trampa de combustibles, biodigestor 
autolirr)piable, pozo de absorción. áreas. veroes, área de, accesos, circulaciones y 
estacionamientos. 
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L.a Ag�11c1a NílCi01ml de Segur'ldnd lndustrr�I y Je PfoL�cciiín �I MediQ Arnn,�ntc d�I s�clor H1drornrburos también u,ih;c..1 �I acrón1rno "ASE/,' 
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Para la construcción del Proyecto se requirió unjl superficie de 1524.3 m2
. La superficie del 

predio ya ha sido previameote-irñpactada, derivado que las actividades de operación de la 
estación de servicio perteneciente � la 1franquiaik PEtyiEX se

1
llevan- a _5:abo desde el año 20 1 3 .  

' . . , '--

Las coordenadas geogr-áfiaas del Proyecto son: 
· " 

Coordenadas UTM·zona 16- DATUM WGS 84 
Vértice 

1 

2 
3 

-4-

s· 
6 

1 � -
-
' 

' 

' 
X - y 

:2 2'4.582.1740 -- 23 18098.2 3l7  

22463��6.488 - 2318072'8017 

2.24628.8'7.S-8 . Hl 8065, 108'6 
· 224602�90-5 8  - 2'318061.66.03 

224595.070Í - 231804-7.276·2 

12.4sa·io731 ' .,_ 2318054.3601 -
1 ', 

:::e1 Regul��-º establece .las medidas de �itigac!on y/G comf)ensaci6n,�ii las,p�gi�as 9-9, a 11
1
� del 

\ tP. En_ ad1c,on a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deBerálGL:Jrrnpilr con las medidas 
1 establecidas en el Anexp 4_ de la NOM-005-ASEA\.20i6, para las etapas que resulten aplicables 
1 al presente Proyecto. 

. \ 
El Regulado presentó el r;r,0n©gr�ma de a�tivída,oes en la página 4 del IP1 y estimó un plazo de 6 
m,eses para la e�apa de preparación gel sfrio y c0nstrucción. -y 1� años para operatión y 
mantenimiento del Proyecto, s·in embargo, esta D.GG( determina "Qtorgar el mismo pl�zo de 6 
m.es�s para la etapia!9é pr.eparación ael sitio y ,constru_cdón. y de 26 años. para la· oper�ción y 
mantenimiento, rnnsideli�mElo la vida útil de los taRqyes. Ambos plaz(ls lniciarán a partir de la 
fecha·de nbtificación de la pre_sente'resolucióh. ' - ' 

) ;: _  �- . - ' 1 ' 1 . 

En apego a lo expuesto y de cdntormid_ad con lo disp_ uesto e11los artículos � 8 fr�cclófl 11, 2 9 ,  3 1  fracción / 
1 de la Ley General del Equilíbrio E"�qJógico y la Protección al Ampiente; 1 º. 3º fra��ió,n XI. 4º. 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la' Le.y de · la Ag�ncia N�cional de Segyridad. fndJstrial y' 'éfe Protección al Medio 
Ambiente del Sector Flidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso O) fracción IX, 29 
fracción I y 3 3 fracción I d�l" R�gl.ai:nento de 1� [e�C Ge�eral del Eqy_ilibrio Ecológico y la Protección al j_ 
Ambiente en materia de Evalua€ión -del. ' Impactó R\��ieht�I; -4, fr-�é:.cióJJ XXVII, 18 fracción I I I y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de Ja Agencia Na�fonal de Segufiáad Industrial y de Protección al / 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016. t, 
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Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. esta DG�<;: 

. 
' 

' 
R EIS U E L  V E 

\ ' 
PRIMERO.- Respecto a las o�r�s y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proy&t0 "Ampliación y Oper,ación de la �tadón de Servidó No. 11685, Carburantes 
de Yucatá.n" ubíéádo:en,Calle 96 No. �9-0-D p·or l_Oiy .109 -B, Colqnia Obrera. C.P. 97J60, municipio 
de Mérida, estado d,e Yucatán. ya qu,e se ajt:1sta a lo dispwesto en ló·s artículos '3 1 fracción I de la Ley 
General del 'Eq!Jlli�fÍO EcoJQ�ico y laPrbte_c:Óón al Affi&iente; 29  fracción I y 3"3 fracción I Glel Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológ.ico y la, Pr0ükc:ión al Ambiente en materia 'de Evaluación del 
Impacto Ambi<tiÍtal: al regulars� • .  en la !'!ÓM-005-ASEA-20-16, Dis�ño. construcción, operación y 
manteniQ1iento de Estaciones d� Servicio parc1 alm,acenamiehto y expenGfio de diésel y ga-solinas; las 
emis_ioíles._ lar descargas, el apr0ve€,harhi���o de recursos natt:1rales y, en gen�ral. t0dos los irripactos 
amb1en�ales ' relevant�s que las obras o act1v1daqes1d�I Proyecto·[i)u�dan pro0uc1r. _ 

f ) 1 . .  
1 , • 

� 

La pré-.ser.i�e Resolución que se emite er,i referencia a los aspectos amblentales corr-espondientes a la 
operación y mantenimiento d� una estación de servicio eo' zona urbana, conforme a lo desi;:rito i;n los 
Conside_ r�ndos IV al XVI de la pr:e�ente r:.e?olutíón y deja sin 1efectos a la re·soh\Jción proce�ente en 
materia ae\ impacto ambienfal con n�r,nerb de oficio 065'/2:011 2 de fe�ha 3 1  de julio de 2012 ,  emitida 
por la S�c[e'taría de Óesarn,llo Urbár:io_y Medio �rnbiente del! E;st_?lOO efe Yucatán. antes menci0nada . 

• .. :,. � � l 1 

. 
f ' 

1 - • 

SEGU�D,ó.- ,El Proyecto se · desartollará de acuerdo a lo e;p'ecificatjQ, en el· ConsÍder�ndo X,VI del 
presente:\respecto a las etagas consistente- s en ci'peraaión y n,,�ntenimient�_po.r- 10 ·que d�berá1da·r aviso 
prevíame�te a 1� �ir��ció.éf Gen.eral de �-ugervisi�n-. ln��ec�ión y Vigí\ancia 1Comercial de ést� ��ENC_I�. 
sobre la fecha dfJ 1nic10 de las etapas senaladas anteriormente; �llo obedeee a fos fin'es de 1nspecc1on 
correspondient�s ir.idicados · E;n la , NOM�eo:S--..A.SEA-20-lG .  Diseñe.- construcrció�, op,eracíón y 
mantenimiento":ae Estaciones dé Servici0 par,a almª-E"enam�ento y experidjg_ de gasolihas,y diésel. 

. ' 
1 . 

1 

Al término de la vida !J!i i'  9el PrqyectQ., él RJgµlado deberá r�alízar �I desm�otela&,iiento de toda la 
infraestructura que se e!'s:�nt�e1presente�én 'el·Q.�lígon'o d.el r>royecto. d.�járrrdo-el- predio, libre de todo )_ 
tipo de residuos y regresá-ñdolo en la m�dida de lo po�ible, - a las condíciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio antes de ser irmpac�ado por la adividád de alma�ertamiento y expendio al público ( de petrol íferos que el Regulado desarfofla. ] - - . . . 

\ 

I 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez av�lado, _ _ deb�á notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa.para que-la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cump_limiénto�debie111do 1p>r-esentar el informe final<;Je abandono y rehabilitación 
del sitio. ' ' · · 

' ) 
..... I l "\, 

TERCERO.- En caso'de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá rnrral:meno'-s 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecÚcjgn de las mismas, préSeAtar la información suficiente Y. d,etállad� que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos ·cambios cumplen·rnn las espec.::ificaciones de ·1a NOM-00S­
ASEA-2016 1 Diseño, construccióo, operacióA y manteriimiento de listacion.es / de Servicio para 
almacenamiento y expenc;liq de diés!:!1 y g�s0linas: o en su Gas.o, si éstb-s no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni reoasarán los límites y· c_ondib©ne� establecidos en•l-as disposiciones jurídicas-relativas a la 
protecciq_n al ambiente que le sean· aplicaples. ¡ 1 1 ' 
CUARTO.- La presente resolución se refiere e�closívamente a, la evaluación del impacto a11r.1biental que 
se priev- é sobre el síti,o del Proyecto que foJe d�scrito, por to que, la ¡::>resente resolución no <=onst:ituye 
un perÍTIÍS� O autorización de inicio de olJr,as y/o"·actividades, ya qu·e las mislillaS son competencia 
de las ínstancias estat'ales, o en su caso muni�ípales/ de conformídad con lo díspuesto\ en la 
Codstituciones Políticas Estatal.es,-así· ,com'e en la legisj_acion, orgánica muni'cipal y 'de desarróllo ur¡bano 
u ordenamiento territorial, de las,Er,itidé;!.des-" feder�tiva's; asi't:nisíl1_e, la J;>resente resolución no r,ecónoce 
o válida la legítima propiedad y/'Q tenen<;ia 'deJ ra, tierra; por lo que, quedan al salvo i las acciones que 
determinen lás autor.i9,ades federares, esi�tafes I y municiP.ales e_n· el ámbito I d� sus re�peetivas 
competencias. 

' ' . I I '., 

En este sentido, es ooligá�ion 
1
del' Reg�l�do Jc- ontar de mar:iera previa al i�icio ¡de cual�41er attividad 

relacionada <Son el Proyecto ce>rf la .to1álidad de,lós permisos, aut0dzác1ones, licencias, entre :etros, que 
sean necesaria� para su reali-zación, conforme a las-disposiciones legal�s a·plicables en cualquier materia 
distinta a la que se i¡efiere la presente resoluciór t eA-el entendido_c!_e que ]a resoll!,ción que expide esta 
DGGC no deberá-sir cohsiderada _Gomo cau�al (vinc�láñte) para gúe ptras autpri9ades en el ámbito 
de sus respectivas c.omRetencias oto(gl!en . sus autGrizac_iones pefmisos o lic�ocias, entre otros, que 
les correspondan. - · 1 1 

La presente resolución no exim.e· al ·ijt:;g!-11,a�o sJé CiO[)t-ar .eón -el dict-arfren técnico de operación y 

mantenimiento para la evaluación de la eonformidad-�mitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 
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Asimismo. el Regulado deberá contar con la auto(i?ació...[l de su Sistema de Administración de Riesgos. 
para dar cumplimiento a lo establecjdo en el las DISPOS/C/ONE� acjministrativas de carácter general 
que establecen los Lineamierytos gara ta conf,ormdci6n� implemehtacion,y p.utorización de los Sistemas 
de Administración de Seguri�ad - Industrial. Seguridad-operqtiva y Pr�t�c�(ón al Medio Ambiente 
aplicables a las acti0_dades de §xpe�ndio al Público de Gp� Natural; Distribuci6n y Expendio al Público 
de Gas Licuado de 1Pet(ófeo y de Petrolíferos. publlc-adas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de 
junio de 2 O 1 7, de rnRfq_ri"nidad con el programa qµe al efeeto expida la AG. ENCIA 

.I 
QUINTO.- Respeüo las obr-as y/o a�tividades ,ya iriiciada-s. és _t-a resolución no ex.1me_ al Regulado del 
cabal cumplimrento que deb.a da� a l0s ProceElimier:itos Adminis:trativos se Inspección y Vigilancia ya 
iniciados Q. qµe se inicien ppr es,ta _AGE�CIA en ejerciGio d.e �us fa�ul�des, además de las ·s�nciones 
administcativas y del ejercicrio de las acGiones civiles y penales que resulten ap,llcables: por lo que el 
plazo pé3:ra ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales hao sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma1 sl!lrta efecto. - . . - . .... 

SEXTe.� isl Regulado 1deb,erá, contar COl'il la autorización en materia 
0

de uso ale suelo qu¿_, amp�re la 
superfi[Le. la · ubicación y la actividad que se r:ealiz-a en la estación d'e servicio de arnerdo �n lo 
manifes-tá00 en el IP del preseot.e Pro;yecto. · 

· · 
1 
t 

SÉPTlfy)q.-·La presente resolucfqn a 
1

favor. del�R.eg41a�o e_s pers9�al, p�or lo que de Gonformibap !=ºn el 
artículo 4�l segundo pár:rafo del,Regíamentó de lá Ley Gem�rál del Eq·uilibrio Ecol6gi�o y la P�otección 
al Amqiente �n materia qe Evaluación del Impacto Ambiental. el cua,I Ell�p.ome que eJ Regulado , 9eberá 
dar aviso a, la DGGC d�l· c�Jllbio dg �itylaFi9a0 de la pre:s�nt�·, éñ·caso de que·,esta sit-uat:ióh pcurra. 
deberá ingr:es·ar un acue_édo- de voluntades en él1 qwe se estqble,zca\ cl'aram�nte la cesión y -aceptación 
total de los!clerechos y obligaciones de la misma. - . 

- ¡ - • -
,. - - J 

OCTAVO.- De la resp0nsabilidaa' óbjetiva y est.riela ren materia _ de · impacto amb.iental. se hace del 
conocimiento del Reg1.,1lado, que_de- conformidad con, la Ley Gene�al del ¡Eq,t1ílibriG, Ecológico· y la 
Protección al Ambient�; la Ley G�neral pacª la PreveAci�n y Ge�tión' lntegrall de los R�siduos Peligrosos 
y demás ordenamientos q.pli(a51�s •. és responsabl_e 9bj�tlvamente _de fa eventual remediación por el 
manejo de materiales o re?iEluos peligr.Qsos, c;9n \ndepen€1E;_OS1� de g�e un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la pr-ese_nte a,utorizaiión. · e'tqsione dañqs al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacÍofl'én ·con el riesgo que genera su actividad. 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos ��uello� imR.actos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que_ no náyan sido consi�erados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en,enP. \ · 1 1 

- \ �- . ../ -
• I ' 

NOVENO.- La presente resolución émitida, con motivo de la aplicación ae la ILey,.General del Equilibrio 
Ecológico y la Protfci;ión al Ambiente, el R�glamento ci� la Ley General tfe.1 Equ�brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente .. en materia de. Evaluatién del lm�acto Ambient-al y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias �n la rl'.}atería, podrá ser impugnada, media.nte el recurso de 
revisión, conforme a lo establecidt:.i' en 1el ·ar;tículb 17'6 de la ley Gener�I del Eq011ibrio Eczológico y la 
Protección al Ambiente; mismo q�e. poclrá ser ¡;Jresentado dentr6 del térm' inó de quince días hábiles 
contados � f1ar,tír de la formal notificadón de la_presen"be resolueión. 

- - ' 1 , • - ' 
DE�IMQ.- _Nptificar la presente res0lucióri_ al C ..  GERARD� J0SE LO�ET DE MOLA 'G:OLDWELL, en su 
caract�r de Apo�erado Legi=.11 qe la empresa ·c.ARBURANT-ES DE Y.IJG:ATÁN, �.A. DE C.'!_., de 
confpríl)id�d con fe! artículo 3 s, de la Ley' Federal de PrnGedimiento Adr-nihistr.a'tivo. 

A TIE N T A  M E N T E  
EL ÓIREC�O

�
GE E

. 
RAL 

) ' . 

-' � i 
SÉ ÁP..VAREZ ROSAS· 

> 1 , -

Por un uso ,�;P?,ñs�¡,e del papel, las c&pi� �e 
_
'º�º

:
imienfü) de est� (JSU�to so�remitidas .vía 7le'g:r�nica 

I 
1 

/ 

C.c.e. lng. éados de Regules Ruíz Funes.,-DireGtor E]e<:utivo de la ASfiA.- Présente. - · 
Mtro. 1osl Ll,!¡s_González Gon�lez.- Jefe de la unraad dé -Sup�rvisión, lnspeéción y Vigilancia lndusuial.- P.ara Conocimíento. 
Mtro. Uli� Cardona Torres.- Jefe d� la !]rildad cte·Gestlór:Wn(\usérial d,e la ASEA.- Para Cgnocirnienfo. 1 

·, 

Lic. Alfred9 'órelÍ�na Moyao.- Jefe de la Unidad de:Asuñtos JurídiGes de la ASEA;' Para Cónocimié,n(p:·· . · • ! 
Lic. Javier Govea Soria:- Director_ General de Super�isión, ln'spección y Vigilancia �qrnercial de la,\S��-- S, eguimiento. 
Expediente: 31YU2.Q:17X,bID31 , _ 1 \ 1 
Bitácora: 09/IPA0299../.08/17, 1 � -

1 • 
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